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!=• JE SI D as rsr C31 a.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de 
Orense y el Juez de instrucción 
de Grinzo de Limia, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juzgado se 
presentó por D. José M. Seguín 
García un escrito denunciando 
los siguientes hechos: que en 15 
de Septiembre de 1891 había re
clamado contra el reparto gre^ 
mial de granos y alcoholes, acor
dado por el Ayuntamiento y Jun
ta del pueblo de Baltar; que el 
día siguiente, el Alcalde D. José 
Lorenzo había dictado una pro
videncia, acordando que la refe
rida instancia fuera devuelta al 
denunciante, para que si le con
venía, formulase y dirigiese à la 
Junta llamada à intervenir en tal 
^^so, y que antes de entregar al 
solicitante su instancia, se saca
ra copia literal de ésta, certifica
da por el Secretario, la cual de
bía quedar archivada; que el in
teresado había acudido contra la 
anterior providencia al Adminis
trador de Contribuciones de la 
provincia, que había revocado 

aquélla; que en vista de lo acor
dado por el Administrador de Con
tribuciones, el Alcalde había dic
tado otra providencia mandando 
que se notificara à Seguín para 
que éste entregara la instancia 
que había presentado contra el 
reparto de granos y alcoholes, y 
que le fué devuelta por la Alcal
día; que el denunciante se había 
negado á entregar la anterior ins
tancia por necesitarla para ha
cer uso de su derecho, y por no 
ser necesaria puesto que constaba 
ya en el Ayuntamiento una certifi
cación de la misma; que el Alcalde 
había dispuesto que de no presen
tar la referida solicitud se le ten
dría por desistido de la reclama
ción que en la misma se invoca
ba. La denuncia comprendía tam
bién el hecho de que había dife
rencia entre el cupo que por ra
zón de granos y legumbres debía 
recaudar el Ayuntamiento de Bai
lar en el año económico de 1891 
á 92, y el que se decía haber sido 
reclamado en tal concepto. Los 
hechos denunciados constituían, 
á juicio de D. José M. Seguín, 
una exacción ilegal de cupos, una 
exacción ilegal de cuotas y una 
falsedad:

Que el Juzgado, considerando 
que los hechos denunciados po
dían estar comprendidos en los 
artículos 369 y 414, en relación 
con el 554 del Código penal, pro
cedió á instruir el correspondien
te sumario, en el que consta una 
certificación del Ayuntamiento 
de Baltar, según la cual, el en
cabezamiento gremial obligato
rio por granos y alcoholes, es de 
7.380‘80 pesetas, suma que la 
Junta de gremios acordó hacer 
efectiva por medio de reparto:

Que declarado procesado don 
José Lorenzo, como presunto au
tor del delito de prevaricación, y 
hallándose el Juzgado practican
do las correspondientes diligen
cias del sumario, fué requerido 
de inhibición por el Gobernador 
de Orense, á instancia del refe
rido Alcalde de Baltar, y de acuer
do con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad guber
nativa en que el denunciante don 
José M. Seguín no ha utilizado 
los recursos administrativos que 
la ley establece, existiendo, por 
tanto, una cuestión previa que 
debe resolver la Administración; 
el Gobernador citaba los artícu
los 35, 39, 40, 42, 43, 44, 63 al 69 
del reglamento de Consumos de 
21 de Junio de 1889 y 10 y 11 de 
la ley de Presupuestos de 7 de 
Julio de 1888:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado dictó auto declarándose 
competente para seguir conocien
do de la causa en cuanto al deli
to de prevaricación que en ella 
se persigue, alegando; que si 
bien respecto al hecho de la exac
ción ilegal denunciado se halla 
sin agotar la vía gubernativa, y 
subsiste, por tanto, una cuestión 
previa, no sucede lo propio res
pecto al delito de prevaricación 
que se persigue, porque el deter
minar si la providencia del Al
calde de Baltar llevaba consigo 
IcX intención punible de arreba
tar ó quitar de poder de Seguín 
los documentos justificativos de 
un delito por él cometido, es asun
to reservado á los Tribunales de 
justicia, en cuy¿i resolución no ha 
de influir cuestión previa algu
na, y que en tal concepto no pro
cede estimar el requerimiento de

inhibición, en cuanto á dicho de
lito, que es el principal del su
mario, suspendiendo, no obstan
te, las diligencias que exclusiva
mente se refieren á exacción ile
gal ínterin el denunciante no jus
tifique haber apurado la vía gu
bernativa; el Juzgado citaba el 
art. 3.°, caso l.“ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y el 
369 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

«Visto el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à los Gobernadores 
suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar.»

Considerando:
1 .° Que la cuestión qué hada

do lugar al presente conflicto ju
risdiccional consiste en la recla
mación hecha por D. José M Sé- 
güín contra el reparto gremial 
de granos y alcoholes acordado 
por el Ayuntamiento y Junta de 
Baltar:

2 .” Que el asunto de que se 
trata es, por su indole esencial
mente administrativa, y el mis
mo carácter revisten las resolu
ciones que haya dictado el Al
calde, las cuales deben, por tan-
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to, ser examinadas por sus su
periores gerárquicos, con arre
glo á las disposiciones vigentes 
en la materia.

3 .“ Que el acuerdo que recai
ga en la esfera administrativa so
bre dichas resoluciones no puede 
menos de influir en el fallo que 
en su día hubieren de dictar los 
Tribunales:

4 .° Que se está en uno de los 
casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo con
sultado por el Cons-ejo de Estado 
en pleno; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á treinta de 
Enero de mil ochocientos no
venta y tres.

MARÍA CRISTINA
El President» del Conseje de Ministros, 

Práxedes Hateo Rassasia

piar de dicha relación con los do- 
cumentosjustiñcativos de los cre
ditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma ins
trucción se reñere; y advirtiéndo
le que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite ála 
Inspección de la Caja general de 
Ultramar los 1.388 pesos y 32 cen
tavos que necesita para el pago 
de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado ¿í V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible 
á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boleti
nes OFICIALES de las provincias, 
con el fln de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1893. 

cienden á 9.202 pesos 87 centavos 
z)or el capital rectificado de los 
mismos, y á 1.308 pesos 37 cen
tavos por los intereses devenga
dos; en junto á 10.511 pesos y 21 
centavos, de cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 3.678 
pesos 16 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 déla ley 
deis de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondien
tes, acompañándole, en cumpli
miento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero'de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los 
créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma ins
trucción se reñere; y advirtien- 
dole que con está fecha se orde

na á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que fa
cilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 3.678 pe
sos 61 centavos que necesita para 
el pago de los créditos reconoci
dos»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posi
ble á diclia relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos, y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines 
OFICIALES de las provincias, con el 
ñn de que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1893

LOPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

LÓPEZ DOMINGUEZ.
Señor.....

MDISTOl» RE LA

RELACIONES QUE SE CITAN.
CIRCULARES

Exemo. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 17 del 
anterior, se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Superior de 
la Deuda de Cuba, en sesión de 
10 del corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los 25 crédi
tos comprendidos en la relación 

-núm. 15 de abonarés de alcances 
y ajustes Anales correspondien
tes al escuadrón de Colón, que 
ascienden à 3.282 pesos 20 centa
vos por el capital rectifleado de 
los mismos, y á 684 pesos 70 cen
tavos por los intereses devenga
dos; en junto á 3.966 pesos 90 
centavos, de cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 1.388 
pesos 32 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de laley 
de 18 de Junio de 1890 y Real de 
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondien
tes, acompañándole, en cumpli
miento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero del891, unejem-

Exemo. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 31 de 
Diciembre próximo pasado, se di
ce áe^te de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta superior de 
la Deuda de Cuba, en sesión de 3 
del corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que hechas las oportunas rectifi
caciones en los créditos que á 
continuación se expresan, por no 
tener derecho á intereses los dos 
primeros, que se reclamaron des
pués de l.° de Marzo de 1891, y 
por haberse consignado en e 
ajuste un peso de más al tercero, 
siendo su verdadero importe e 
siguiente

O 
« 
sr 

C' o 
è ® 

o Cu 
? »

Capital 
rectifleado Intereses. TOTAL.

35 
por 103.

43 91‘07 Ninguno 91‘07 31'87
44 122‘40 Idem. 122'40 42'84
66 95‘74 Idem. 95'74 33'50

se reconozcan los 79 créditos 
comprendidos en la relación nú
mero 12 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspon
dientes á los disueltos escuadro
nes de cazadores, que con las 
mencionadas rectiñcaciones as-

Madrid 7 de Febrero de 1893,—López Domínguez.
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NOMBRES
DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE

del capital 
i’ectiflcado.

Pesos

IMPORTE

total de los 
intereses.

Pesos

TOTAL.

Pesos

LÍQUIDO 
á percibir el 

85 por 100 
del capital 
« intareses.

Pesos

9 Juan Barrieras Cancer 127‘22 26'71 153'93 53'87
169 José Bernardino Castro 11341 27‘14 140'25 49'08

12 Pedro Bermúdez Ruiz 162'58 43'89 206'47 72'26
278 Francisco Carboneras Jiménez 233‘65 58'41 292'06 102'22
217 Francisco Ediso Jurado 219‘86 46'17 266'03 93'11

14 Trifón Fernández Incógnito 27^41 0'27 27'68 9'68
280 Joaquín García Camacho 182 w- 182 63'70

66 Juan Jirneno Jiménez 60 16'20 76'20 26'67
18 Victoriano García Muñoz 131‘29 28'88 160'17 56'05

168 Luis Herrada Soriano 112‘98 24'85. 137'83 48'24
13 José Lara Hidalgo 17U32 39'40 210'72 73'75

1 D. Eugenio Laborda González 329‘72 69'24 398'96 139'63
42 Francisco Manrique Lara 34‘15 5'80 39'95 13'98
36 Blas Martínez Ores 38‘91 8'94 47'85 16'74
53 Am alio Mon tea legre Iñigo 113‘70 22'75 136'51 47'77
14 Manuel Oliva García 182 49'14 231'14 80'89
28 Antonio Pizarro Pino 207'90 56'13 264'03 92'41
45 Bartolomé Palomo Vega 114‘79 25'25 140'04 49'01

279 Patricio Pereda Pérez 210'09 56'72 266'81 93'38
10 Eusebio,Ricart Rodríguez 163'72 29'46 193'18 67'61
54 Nicolás Romano Insa 74‘38 w 74'38 26'03

166 Juan SepúIveda Sepulveda 118'54 27'26 145'80 51'03
7 José Safón Vidal 64'12 17'31 81'43 28'50

218 Manuel Silvosa Fernández 39‘88 4'78 44'66 15'63
54 Miguel Tejada Rueda 48‘82 48'82 17'08

— -------- —

Total.................... 3282'20 684'70 3966'90 1388 32
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Madrid 8 de Febrero de 1893.—López Domínguez.
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NOMBRES
DE LO.S INTERESADOS.

importe

del capital 
rectificado.

Pesos

IMPORTE

total de los 
intereses.

Pesos

total

Pesos

LÍQUIDO 
á percibir el 

35 por 100 
del capital 
é intereses.

Pesos

312 Lorenzo Aguado Ara.s 16L‘99 4343 205‘72 i 72
52 Marcos Alcalde Morea 57 H4 944 66‘28 2349

311 Pedro Alcolea Elut 164^34 44^37 208‘71 7 3‘04
176 Ramón Albentosa Gay 63‘79 3‘82 6741 23‘66
259 Antonio Vidal Sabater 83‘92 22^65 106‘57 37‘29
187 Francisco Bueno Vicente 160‘06 43‘21 203‘27 71‘14
175 Cipriano de Bien Santos 182 49 44 231‘14 8049

19 Juan Vivas Santos I26‘27 12647 44‘19
143 Joaquín Blanco García 91‘60 16‘48 108‘08 37‘82
52 Juan Valladares Zaparros 64H0 542 69‘22 24‘22
58 Manuel Villar Camuñas 1O9‘17 29‘47 138‘64 48‘52

643145 Miguel Bellido Cuerva 15‘97 3‘83 1940
193 Tamas Viejo López 182 4944 23144 8O‘89
260 Manuel Bercebal Julber 48‘98 1047 59 45 20-91
167 Juan Casares Arrebola 118‘62 27‘28 145‘90 5146
25 Jorge Cortés Jiménez 147‘18 14‘71 161‘89 5646
63 Agustín Dávila Acedo 4‘53 1‘22 545 241
37 Joquín Echevarría Arvisto 116‘91 l‘10 118‘07 41‘32

7 Andrés Frondoso Mateo 100‘04 16 116‘04 40‘61
36 Gabriel Fandos Asensio 139‘02 » 139‘02 48‘65

269 Juan Fernández López 104 G7 2‘09 10646 37‘40
117 Rufino Fraile Marcos 144‘17 38‘92 183‘09 6448
49 Gregorio González Tapia 44^52 w 44^52 15‘58
48 Inocente Gómez Márquez 136^77 36‘92 173‘69 60‘79

190 Juan Gutiérrez Cabo 182 » 18‘2 6340
344 Juan Gómez Muñoz 103‘78 22‘83 126‘61 4441
108 José Gómez Fernández 13P46 21‘03 152‘49 53‘37

38 Domingo González Vals 127‘88 2‘55 130‘43 4545
15 Gerardo García Rodríguez 53^43 14‘42 67‘85 23‘74
8 Alejandro García Sánchez 27^97 6‘43 34‘40 12‘04

38 Bernardino García Sánchez 60‘60 16‘36 96‘96 26‘93
lio Antonio Gullón Ferrero 123‘34 w 123‘34 4346
66 A icasio Garrido de la Torre 182 45‘50 227‘50 7942
41 Nicolás Galán Iglesias 100‘30 1 101‘30 3545

184 Redro Jiménez Gómez 182 41^89 223‘86 78‘35
125 Silvestre Godino Hidalgo 136^01 2342 159‘13 5549
112 Agustín Herrero Santos 126‘35 3441 160‘46 5646
188 Buenaventura Ibáñez Gómez 157‘94 r57 159^51 55‘82
178 Felipe Jurado Fernández 182 23‘66 20546 7148
339 Andrés López Ropezuelo 123‘99 123‘99 4349

28 Antonio López Sáez 136‘98 2‘73 139‘71 48‘89
14 Manuel Muñoz Martín 117‘26 5‘86 12342 4349
50 Manuel Márquez Reina 91‘07 24‘58 11545 40‘47

115 Pablo Martín Campos 122‘40 33^04 155‘44 5440
15 Leoncio Mata García 104‘94 28‘33 133^27 46‘64
13 Miguel Martínez Marín 140‘23 14O‘23 4943

2 José Mora lo Perea 58‘55 15‘80 74‘35 26 42
» Joaquín Marsilla Alborníes 78 2P06 99‘06 31‘67
» Fermín Miguel Aladón 76‘61 2048 97‘29 3445

340 Fernando Manzano Bachiller 153^21 153‘21 53‘62
30 Enrique Mir Lahoz 118H1 w 118‘41 41‘44

212 Epiíánio Mosquera Losada 65‘92 1749 8341 29‘29
345 Valentín Martínez Esteban 126‘08 3‘78 129‘86 45‘45

17 Ramón Nesbot Berga 117‘17 29‘29 146‘46 51‘26
9 Jacinto Núñez Muela 153‘60 » 15340 53‘76

199 Vicente Olaya Alonso 182 43‘68 225‘68 7848
128 Tomás Ornenana Marín 157‘30 » 15740 55 45
198 Miguel Peña Peña 182 32‘76 21446 754 6
317 Juan Palacios Guerrero 182 36‘40 218‘40 76‘44

34 Andrés.Pablo López 113‘67 30‘69 144‘36 50‘5‘2
14 Timoteo Peña Prieto 272‘07 35‘36 307‘43 10740
20 José Ruga Linares 110‘66 2545 136‘11 47‘63

211 Eusebio Pueyo Ortega 136^41 36‘83 17344 60 43
18 Faustino Pérez Ciércoles 127‘41 34‘40 16141 56‘63

102 Francisco Polo Pérez 146‘81 3249 17940 62‘68
114 Pedro Quesada Mesa 96‘74 » 9644 33‘85
88 Matías Romero Romero 122‘49 33‘07 155‘56 54‘44

173 Dionisio Pastor Rubio 85‘18 2249 108‘17 3745
107 Jesús Román García 132‘66 23B7 156‘53 54‘78
205 Canuto Redondo Barroso 169‘60 1047 17947 6241
263 Isidoro Rodríguez Alvarez 14^50 14‘50 547

2« José Ruiz Sánchez 7541 l‘50 7641 26‘81
113 Jorge Simón Martín 81‘22 0‘81 82‘03 28‘71

4 Patricio Salvador Herrero 12445 1‘24 125 49 43‘88
181 Francisco Sánchez Escobar 182 w 182 6340

» Gabriel Toro Rubio 30‘76 8‘30 39‘06 1347
17 José Torró Ferrer 654-0 » 65‘40 22‘89

341 Facundo Torrejón Montaner 9449 17‘95 112‘44 39 45
33 Prudencio ülloa Miranda 89‘90 11‘68 10148 35‘55

---------- -— —------ - -------------—

Total............................ 9203‘87 '136549 1056946 36.999‘12

ludieiiria lerritorial de Burgos

SECRETARÍA

Por el Excmo. Si*. Ministro de 
Gracia y Justicia se lia comuni
cado al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, con fecha 28 de 
Enero último, la Real orden cir
cular siguiente:

»111110. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud d ■ instancia 
elevada a este Ministerio por don 
Sehasiiáii Guarcli y Molinos, Es
cribano de actuacioiies del Juz
gado de primera instan da de Vi- 
naroz, solicitando se dicte una 
disposición de carácter general 
que regularice el reparto de los 
expedientes sobre informaciones 
posesorias entre todos los Escri
banos de cada Juzgado:

Resultando que en el Juzgado 
de Vinaroz, por resolución del 
mismo, fundada en los artículos 
2.010 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 328 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria y 
segunda disposición transitoria 
del mismo, los expedientes sobre 
informaciones posesorias, según 
manifiesta el recurrente, se auto
rizan todas, sin turno, por el Es
cribano Secretario de gobierno, 
mientras que en los demás Juz
gados del territorio de la Audien
cia de Valencia y de otras se re
parte entre todos los actuarios, 
como los demás expedientes de 
jurisdicción voluntaria, con suje
ción al art. 430 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Considerando que este precepto 
legal, por virtud del cual todos 
los negocios civiles, así de la ju
risdicción contenciosa como de 
la voluntaria, deben repartirse en 
todo caso entre las diversas Es
cribanías de cada Juzgado, no 
tiene excepción alguna en la ley, 
ni aun en el art. 2.010, que se re
fiere claramente á la tramitación 
de los negocios, y no á su distri
bución entre las personas llama
das á intervenir en ellas:

Considerando que contra esa 
disposición general no cabe invo
car el art. 328 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley Hipote
caria, porque en él se supone una 
organización distinta de la que 
existe, y aun de la que existiría 
llevada que fuese á la práctica en 
toda su integridad el pensamien
to de la ley orgánica del Poder 
judicial, en cuyo art. 498 se esta
blece que en los Tribunales de 
partido habrá un número de Se
cretarias, y no un Secretario:

Considerando que tampoco pue
den prevalecer contra el citado ar
tículo 430 de la ley de Procedi
miento en materia civil la segun
da de las disposiciones transito
rias del mismo reglamento, por
que no oponiéndose en su espíri
tu á lo establecido para el reparto 
de negocios en aquel precepto 
legal, no hay razón que justifique 
que la actuación en las de que se 
trata se confíe á un sólo funcio
nario, en perjuicio de los demás, 
cuando el legislador ha querido 
que, así el trabajo como los bene
ficios, se distribuyan por igual 
entre todos;

S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 
del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo, de acuerdo con lo in

formado por las Salas de gobier
no del Tribunal Supremo y de la 
Audiencia de Valencia, ha tenido 
á bien declarar que los expedien
tes sobre informaciones poseso
rias, como de jurisdicción volun
taria, estén comprendidos en el 
arficulo 430 de la ley de Enjuicia
miento civil, y, en su consecuen
cia, disponer que deben sujetarse 
á repartimiento entre todos los 
Escribanos adscritos á cada Juz
gado.”

Lo que por disposición de S. S. I. 
se inserta en el presente Boletín 

0Eici.\L para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de 
la provincia á que corresponde, 
los cuales cuidarán de dar el 
oportuno aviso de hallarse ente
rados de la preinserta circular.

Burgos 13 de Febrero de 1893.
—El Secretario de gobierno, Ra
món A. Valdés.

" r • '1

Im2)iiesfo de minas.—3* Subasta.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta anunciada para el día seis 
para la enagenación de las mi
nas caducadas por falta de pa
go de un año de canon por ra
zón de superficie de las minas 
denominadas, «Carmen, Monte- 
Blanco, Consuelo y Emilia,» pro
piedad de D. Antonio Echaniz, 
D. José Gómez de Ruberte, don 
Francisco Rodríguez Medina y 
D. Ildefonso González Colmena
res respectivamente, se celebra
rá la tercera subasta el 21 del 
corriente á las doce de su maña
na en las oficinas de Hacienda, 
bajo los mismos tipos y condi
ciones que los indicados para la 
l.“y2.^, según determina el ar
tículo catorce de la instrucción 
de 9 de Abril de 1889 y regla 15 
de la circular de la Dirección ge
neral de Contribuciones directas 
de 24 de Junio del mismo año, 
los cuales se publicaron en el Bo
letín OFICIAL de lá provincia nú
mero 23 de fecha 30 de Enero úl
timo.

Lo que se anuncia en el indi
cado Boletín oficial para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Logroño 16 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, P* L, 
Garlos de la Revilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

NÁJERA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por el Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciu
dad, en las sesiones celebradas 
durante el mes de Enero de 1893
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las examine y censure, y que hecho 
esto, se presenten al Ayuntamiento 
para darles la tramitación que corres
ponda.

Kcüiióii orflíiitirltt <lcl 13.

Presidencia del Sr. Alcctlde
D. Tomás A/a/-tine.^ Lópe.r.

Se acordó conceder el término de 15 
días para que los propietarios vecinos 
y forasteros que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten las de
claraciones de alta y baja en la Secre
taría del Municipio en la forma pre
venida por la ley.

Se señaló el día 29 de este mes para 
la rectificación del alistamiento de los 
mozos que han de ser comprendidos 
en el de este año, lo cual se hará sa
ber en la forma que dispone el art. 47 
de la ley.

Se dió cuenta del dictamen que el 
Sr. Regidor Síndico ha emitido, res
pecto al examen y censura de las cuen
tas municipales y sus justificantes, co
rrespondientes al ejercicio de 1891-92, 
acordándose pasen aquéllas a la comi
sión de Hacienda.

Fué aprobada una cuenta cuyo pago 
be acordó.

Se dió lectura de una instancia que 
los Sres. Farmacéuticos titulares diri
gen al Ayuntamiento, interesando que 
las listas de los vecinos pobres á quie
nes han de surtir de medicinas durante 
este año, se las dén con el número de 
aquellos que tienen de antemano con
venido con la Corporación, y se acordó 
se les conteste, que siguiendo la 
costumbre de tiempo inmemorial esta
blecida, y no siendo posible formar las 
listas mencionadas con el número de 
pobres á quienes los recurrentes tienen 
obligación de proveer de medicinas, 
pues podrá suceder que durante dicho 
año se vean reducidos á la pobreza ve
cinos que hoy tienen una posición re
lativamente desahogada, para poder 
satisfacer su salario, tanto á los recu
rrentes como á los Sres. Médicos, en 
cuyo caso, tendrían derecho indudable 
á ser incluidos en la lista citada, en 
previsión de lo cual cree la Corpora
ción que es muy conveniente dejar in
completa aquella, para poder atender 
á las necesidades que podrían ocurrir, 
á cuya disposición no se opone el regla
mento de partidos Médicos vigente ni 
otra ley alguna.

lesión ordinaria del

Presidencia del Sr. Alcalde
D. To/nás Martine.s Lópe^s:.

Se dió lectura y fué aprobada la lis
ta formada por la comisión respectiva, 
de los vecinos que tienen derecho de 
recibir gratuitamente la asistencia fa
cultativa.

Se acordó se arreglen las bancas que 
se llevan á la Iglesia cuando asiste la 
Corporación, así como los divanes de 
la Secretaría, autorizándose para ello 
al Sr. Alcalde.

Que se satisfaga á D. Manuel María 
Anguiano, el importe de los trabajos

lesión ordliiápia del <lia 
1.® de Enero.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. 7\)/)iás Marfine::^ Lópe^\

Cumpliendo lo dispuesto en el ar- , 
tículo 25 de la ley Electoral del Sena
do, se formó la lista comprensiva de 
los individuos que componen la Corpo
ración y los 40 mayores contribuyen
tes que tienen derecho á tomar parte 
en la elección de compromisarios partí 
Senadores, disponiéndose se esponga al 
público hasta el día 20 del actual, con
forme previene el art. 26 de dicha ley.

Se acordó publicar un bando hacien
do saber á los vecinos, que se va á pro
ceder á la formación del alistamiento 
de los mozos para el reemplazo del 
Ejército de este año, y se señaló el día 
8 del corriente y hora de las once de 
la mañana para llevar á efecto dicha 
operación.

Se nombró á D. Ricardo Fernández, 
vecino de esta ciudad, para que en 
unión de D. Miguel Núñez, desempeñe 
el cargo de Inspector de carnes y pes
cados.

Se aprobaron dos cuentas referentes 
á servicios municipales.

Se acordó la distribución é inversión 
de los fondos municipales, en cantidad 
suficiente para pagar los gastos que 
ocurran durante el mes de Enero.

El Sr. Alcalde hizo presente que 
cumpliendo lo dispuesto en las leyes de 
Contabilidad, se había hecho en el día 
de ayer la liquidación general del ejer
cicio de 1891-92, quedando una exis
tencia en caja de 481,55 pesetas.

Se aprobó el extracto formado pol
la Secretaría, de los acuerdos adoptados 
por la Corporación durante el mes de 
Diciembre.

Sesión ordinaria del S.

Presidencia del Sr. Alccdde
D. Tomás Martíne.2 Lópe^.

En atención á hallarse enfermo el 
Alguacil Bonifacio Caballero, lo cual 
obliga á su compañero Alejandro Be- 
zares, á hacer las veces de aquél, se 
acordó que ínterin dure la enfermedad 
del primero, perciba éste, á más de su 
sueldo, 50 céntimos de peseta diarios, 
en compensación del mayor trabajo 
que ha de tener.

Se acordó celebrar la función reli
giosa del día 2 de Febrero próximo, en 
la forma de costumbre.

Que se pague la suscripción del 
Ayuntamiento al Boletín jurídico Ad
ministrativo^ del Sr. Alcubilla, corres
pondiente al año 1892.

Se dispuso que la comisión de Go
bernación forme la lista de vecinos po
bres que han de recibir gratuitamente 
la asistencia facultativa, durante el 
año actual.

Habiéndose hecho presente por mí 
el Secretario, que en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 160 de la ley 
Municipal, se habían formado lascuen- 
tas de presupuestos y Depositaría, co
rrespondientes al ejercicio de 1891-92; 
se acordó que el Sr. Regidor Síndico 

hechos en el amillaramiento, á cuyo 
efecto y no habiendo cantidad suficien
te consignada en el presupuesto co
rriente, que se incluya la necesaria en 
el adicional que en breve ha de for
marse.

SeníióBi del día 99.

Presidencia del S/‘. Alccdde 
D. Tomás Mctrtine^ L<)pe.s.

Dada lectura del dictamen emitido 
por la comisión de Hacienda, referen
te al examen y censura de las cuentas 
municipales, correspondientes al ejer
cicio de 1891-92, los Sres. Concejales 
revisaron detenidamente aquellas y 
sus justificantes y encontrándolas bien 
formadas y conforme con los ingresos 
y gastos consignados en el presupues
to á que se refieren, acordó por unani
midad aprobarlas y que conforme pre
viene el art. 161 de la ley Municipal, 
se pongan de manifiesto en la Secreta
ría por término de quince, días pasado 
el cual, se entregarán á la Junta de 
asociados para su revisión y censura.

Se dió cuenta de una comunicación 
que el Sr. Vicario capitular de este 
Obispado dirige al litre. Ayuntamien
to invitándole á la publicación de la 
Bula y se nombró una comisión para 
que asista el día en que aquella tenga 
lugar.

Cumpliendo lo prevenido por el se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, se designaron los individuos 
que han de sustituir á los que les co
rresponde cesar en los cargos que ejer
cen en la Junta pericial, que ha de in
tervenir en las operaciones del repar
timiento de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería de 1893-94 y 
1894-95.

Se acordó se haga un segundo repar
timiento del trigo existente en el Pó
sito, f^'oncediéndose para solicitarlo el 
término de ocho días.

Nájera 7 de Febrero de 1893.— 
Eduardo Sotés.—V.“ B.® El Alcalde, 
Tomás Martínez.

Terminados los asuntos puestos á la 
orden del día, pira la sesión ordinaria 
del 11 de este mes se dió lectura por 
mi el Secretario al extracto que prece
de y fué aprobado, acordándose que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Municpal, se re
mita al limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
Boletín de la misma.

Nájera 13 de Febrero de 1893.—El 
Alcalde, Tomás Martínez.—Eduardo 
Sotés, Secretario.

oficialks

D. Pedro Muñoz Arnedo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana 

y pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de loa documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Valdemadera 7 de Febrero de 1893. 
—Pedro Muñoz.

D. Félix las lleras y Marín, Alcalde 
constitucional de esta villa,

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Poyales 15 de Febrero de 1893.— 
Félix las Heras.

D. Cristóbal Pascual y Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara
miento y formación del apéndice que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico, de 1893-94, lo.s 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 20 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

Hornos 12 de Febrero de 1893.— 
Cristóbal Pascual.

D. Gregorio Fernández Baroja, Alcal
de constitucional de esta villa,

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución industrial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Autol 12 de Febrero de 1893.—Gre
gorio Fernández.

IMPRENTA PROVINCIAL
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